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PROTOCOLO ELECTIVIDAD III° y IV° MEDIO 2021 

 

1. El procedimiento estará a cargo de Coordinación Técnica. 

 

2. Se llevará a cabo con los estudiantes del II° y III° medio 2020 de manera on 

line. 

 

3. La elección se realizará durante una semana.  Si algún alumno no tiene 

acceso a internet en su casa, podrá asistir al Colegio para realizar el proceso en 

un computador destinado para ello. 

 

4. Si un alumno no participa del proceso de electividad en las fechas 

establecidas, podrá realizarlo con posterioridad pero eligiendo sólo los electivos 

que tengan vacantes. 

 

5. La elección se realizará de acuerdo a los electivos que el Colegio ha 

establecido para cada día. El cupo para cada electivo son 35 alumnos como 

máximo. 

 

Día 1 Día 2  Día 3 

35 alumnos 35 alumnos 35 alumnos 

A: Economía y Sociedad  B: Química  
A: Participación y 

argumentación en democracia 

B: Física 
B: Pensamiento 
computacional y 

programación 
B: Ciencias de la salud  

C: Ciencias del ejercicio  
Físico y deportivo  

 
A: Estética  

C: Promoción de estilos de 
vida activos y saludables  

A: Filosofía política 
A: Lectura y escritura 

especializadas 
B: Límites derivadas e 

integrales 

B: Biología celular y 
molecular 

C: Expresión corporal 
A: Comprensión histórica del 

presente 
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6. Los alumnos deberán elegir solo un electivo para el día 1, un electivo para 

el día 2 y un electivo para el día 3. 

 

7. El electivo del primer día será elegido por cada alumno de acuerdo a su 

preferencia. 

 

8. Para elegir los electivos de los días 2 y 3 el alumno(a), además de su 

preferencia, deberá considerar las condiciones establecidas por el Decreto del 

MINEDUC: no se pueden elegir más de dos electivos de una misma área. 

 

9. Los alumnos de III° Medio deben elegir tres electivos distintos a los 

que tomaron el año escolar 2020. 

 

10. La elección de cada día se llevará cabo de la siguiente forma: 

a) El alumno deberá llenar el formulario con los tres electivos de su preferencia. 

 

b) Cuando todos los alumnos hayan elegido sus electivos, Coordinación Técnica 

elaborará las listas de los electivos 

 

c) Si en algún electivo hay más de 35 alumnos (que es el cupo máximo de cada 

asignatura), se citará a los postulantes a una reunión para proceder a sorteo de la 

siguiente manera: 

 

1° La primera opción la tendrán los alumnos de III° medio (Porque los alumnos de 

II° medio pueden elegir el mismo electivo al año siguiente) 

 

2° Si los alumnos de III° medio son más de 35, se procede a sorteo con todos ellos 

y quedan seleccionados los primeros 35.  Los alumnos de II° y III° medio que no 

queden en el electivo deberán elegir otro para el mismo día. 

 

4° Si los alumnos de III° medio son menos de 35, quedan todos ellos en el electivo 

y van a sorteo por los cupos restantes los alumnos de II° medio.  Los alumnos de 

II° medio que no queden deberán elegir otro electivo para el mismo día. 

 

11. Una vez finalizada la jornada se considerará cerrado el proceso de electividad. 

12. Se publicarán las listas de cada electivo en la página web del Colegio y en el 

tablón de Orientación de cada curso (En classroom) 
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13. Si un estudiante desea cambiarse de electivo una vez finalizado el proceso de 

electividad: 

 

a) Podrá hacerlo siempre y cuando existan vacantes.  

 

b) El plazo final será el viernes de la segunda semana de clases en 

marzo del 2021 

 

c) La solicitud de cambio de electivo deberá realizarla por escrito el 

apoderado del alumno, en una carta dirigida a la Coordinación Técnica, 

explicando las razones de la solicitud. 

 

d) Para realizar estos cambios (en el caso que hubiese vacantes) se 

considerará el orden de la solicitud, es decir, se cambiará primero al que lo 

solicitó primero y así sucesivamente hasta completar los cupos.  


